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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y   
 

CONSIDERANDO: 
 
Que las jóvenes, Laura Vanessa Osorio Contreras y Nilvania Gómez Rodríguez son 
estudiantes del programa de Enfermería que ofrece la Universidad de Sucre; 
 
Que la Secretaria Ad-hoc del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, mediante oficio CFCS 
023/2013 – Oficio 08 de fecha 29 de agosto de 2013, informó que dicho organismo, teniendo en 
cuenta las políticas de movilidad académica de docentes y estudiantes que ha venido impulsando 
la administración académica central, y las necesidades de impulsar estos procesos en los 
programas de la Universidad, y luego de analizar la solicitud hecha por las estudiantes arriba 
mencionadas, y de revisar los planes de estudio de ambos programas, las asignaturas a 
homologar, las calificaciones de las estudiantes y la posibilidad de finalizar el semestre en el mes 
de diciembre de 2013; decidió avalar dicha solicitud y recomendarle al Consejo Académico su 
aprobación. Lo anterior, en el marco del Convenio de Colaboración Académica entre la 
Universidad de Antioquia y la Universidad de Sucre; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 2 de septiembre de 2013, consideró pertinente dicha 
recomendación, y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Autorizar a las estudiantes del programa de Enfermería, Laura Vanessa 

Osorio Contreras, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.067.898.296 de Montería (Córdoba), y Nilvania Gómez Rodríguez, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.1.102.839.469 de Sincelejo 
(Sucre), para que cursen un semestre académico en el período 02 de 2013, 
en la Universidad de Antioquia. Lo anterior, en el marco del Convenio de 
Colaboración entre la Universidad de Antioquia y la Universidad de Sucre. 

 
PARÁGRAFO 1o. Las estudiantes mencionadas, luego de culminar el semestre académico 

autorizado, deberán replicar en la comunidad universitaria su experiencia. 
 
PARÁGRAFO 2o. La Universidad de Sucre asumirá los costos de transporte de ida y vuelta de 

las mencionadas estudiantes. 
 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los dos (2) días del mes de septiembre de 2013. 
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